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apreciar, en su caso, que dicho juicio emitido por el Notario resulte con-
tradicho por lo que resulte del mismo documento (v.gr., se expresa que las 
facultades representativas son suficientes para «vender», cuando se trata 
de una escritura de donación) o de los asientos del Registro −cfr. artículos 
18 de la Ley Hipotecaria y 18 del Código de Comercio− y que por tales 
causas niegue uno de los efectos del título, esto es, su acceso al Registro.

Cuestión distinta es que, ante una eventual omisión en el instrumento de 
ese juicio de suficiencia de la representación, expresado conforme a las men-
cionadas prescripciones legales, el Registrador no sólo pueda sino que deba 
calificarla como defecto que impida que dicho instrumento público pro-
duzca, por sí solo, los efectos que le son propios como título inscribible; o que 
pueda apreciar, en su caso, que dicho juicio emitido por el Notario resulte 
contradicho por lo que resulte del mismo documento (v.gr., se expresa que 
las facultades representativas son suficientes para «vender», cuando se trata 
de una escritura de donación) o de los asientos del Registro −cfr. artículos 18 
de la Ley Hipotecaria y 18 del Código de Comercio−. Sin duda, entre las com-
petencias que legalmente se atribuyen al Registrador se incluye la califica-
ción de esa omisión del imprescindible juicio notarial sobre la suficiencia de 
las facultades representativas y la apreciación de la incongruencia del mismo 
(artículo 98.2 de la Ley 24/2001), pero una revisión de fondo sería desvirtuar 
o negar la fe pública notarial sin fundamento legal.

3. Las consideraciones precedentes son suficientes para estimar que 
existe evidente paralelismo entre la calificación negativa del Registrador 
y la doctrina contenida en las Resoluciones de este Centro Directivo enu-
meradas en el apartado «Vistos» de la presente, de modo que por aplica-
ción del artículo 327 de la Ley Hipotecaria debe revocarse tales defectos 
al ser vinculantes para el Registrador dichas Resoluciones, mientras no se 
anulen por los Tribunales en resolución judicial firme, publicada en el 
Boletín Oficial del Estado. En este sentido, nos encontramos ante un 
supuesto de hecho en el que el Notario, al amparo del artículo 98 de la Ley 
24/2001, de 27 de diciembre, juzga suficientes las facultades representati-
vas del apoderado, siendo así que tal juicio de suficiencia del Notario 
resulta coherente y congruente con el negocio jurídico documentado. Y, a 
mayor abundamiento, en la Resolución de 22 de septiembre de 2005 y, 
especialmente, en la de 27 de noviembre de 2006, este Centro Directivo 
consideró innecesario que el Notario autorizante del título calificado 
exprese que en el poder acreditado se salva la autocontratación.

Esta Dirección General ha acordado estimar el recurso interpuesto y 
revocar la calificación del Registrador, en los términos que resultan de los 
precedentes fundamentos de derecho.

Contra esta resolución los legalmente legitimados pueden recurrir 
mediante demanda ante el Juzgado de lo civil de la capital de la Provincia 
del lugar donde radica el inmueble en el plazo de dos meses desde su noti-
ficación, siendo de aplicación las normas del juicio verbal, todo ello 
conforme a lo establecido en los artículos 325 y 328 de la Ley Hipotecaria.

Madrid, 28 de febrero de 2007.–La Directora General de los Registros y 
del Notariado, Pilar Blanco-Morales Limones. 

 5298 ORDEN JUS/556/2007, de 15 de febrero, por la que se esta-
blecen las bases reguladoras de la concesión de subvencio-
nes a las asociaciones profesionales de fiscales.

Al Ministerio de Justicia corresponde, de conformidad con lo precep-
tuado en el Real Decreto 1475/2004, de 18 de junio, por el que se desarro-
lla su estructura orgánica básica, la adopción de las medidas y política de 
actuación que se consideren necesarias para el desarrollo de una Admi-
nistración de Justicia moderna y eficaz, planificando y coordinando, para 
ello, no sólo los medios materiales de que dispone sino la dotación de 
recursos humanos al servicio de la misma.

Las asociaciones profesionales de fiscales vienen participando de forma 
activa en los proyectos de reforma de la Justicia. Con el fin de fomentar su 
intervención, se establecen, para 2007, subvenciones para financiar los 
estudios, propuestas o actividades por parte de dichas asociaciones enca-
minadas a la modernización y mejora del servicio público de la Justicia.

En cumplimiento de los principios de objetividad, transparencia, 
igualdad y no discriminación, así como el de publicidad, que rigen en 
materia de concesión de subvenciones, contenidos en el artículo 8 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, procede apro-
bar las siguientes bases reguladoras de la concesión de las citadas sub-
venciones que se ajustan a lo dispuesto en el artículo 17 de la mencionada 
Ley 38/2003, dispongo:

Primero. Objeto.

1. La presente Orden tiene por objeto establecer las bases regulado-
ras para la convocatoria de subvenciones destinadas a la financiación de 

las actividades y estudios que, impulsados por las asociaciones profesio-
nales de fiscales legalmente constituidas, se encaminen a la mejora y 
modernización del servicio público de la Justicia en general y, en particu-
lar, aquellas que tienen por objeto una participación activa en los proyec-
tos para la reforma de la justicia, actualmente en fase de implantación y 
desarrollo.

2. Las actividades descritas en este párrafo deberán llevarse a cabo 
durante el ejercicio presupuestario en curso sin que, en ningún caso, pue-
dan subvencionarse con cargo al ejercicio presupuestario en curso activi-
dades realizadas en ejercicios anteriores o posteriores al mismo.

Segundo. Beneficiarios.

1. Serán beneficiarios las asociaciones profesionales de fiscales 
legalmente constituidas que no estén incursas en las prohibiciones que 
para obtener dicha condición se establecen en el artículo 13 de la 
Ley 38/2003, General de Subvenciones, y en las que concurran las circuns-
tancias previstas en las presentes bases y que se establezcan en las res-
pectivas convocatorias.

2. Asimismo, para poder ser beneficiarios deberán contar con una 
representación del colectivo igual o superior al 5 por 100 del total de la 
plantilla orgánica al 31 de diciembre del año anterior a la convocatoria, 
reunir los requisitos exigidos en el artículo 11 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, y no estar incursas en ninguna de 
las exclusiones previstas en el artículo 13 de esa misma Ley.

3. Las solicitudes habrán de presentarse en el plazo que se determine 
en la convocatoria y que en ningún caso será superior a 20 días hábiles a 
partir de la fecha de publicación de la resolución de convocatoria, y se 
presentarán en la forma y acompañada de la documentación que en dicha 
resolución se establezca.

Tercero. Determinación de la actividad a realizar por el beneficia-
rio.

1. Para el eventual otorgamiento de las subvenciones se tendrán en 
cuenta las propuestas de aquellas actividades, congresos o jornadas que 
tengan por objeto la mejora y modernización de la Administración de 
Justicia.

2. En ningún caso se concederán subvenciones destinadas a cubrir 
los gastos de funcionamiento interno de las asociaciones solicitantes.

Cuarto. Criterios de valoración.

1. Se tendrán en cuenta los siguientes criterios de valoración para la 
concesión de las subvenciones:

a) El número de asociados.
b) Vinculación de las actividades propuestas con el objeto de mejora 

y modernización del servicio público de la Justicia.
c) Medios empleados para el desarrollo de las actividades propues-

tas, tales como equipo humano, equipo técnico e instalaciones.
Cada uno de los criterios anteriores se puntuará del 0 al 5, valorándose 

el 0 como «nulo», el 1 como «muy bajo», 2 como «bajo», 3 como «medio», 
4 como «alto» y 5 como «muy alto».

2. La concesión de una subvención al amparo de las presentes bases 
no comporta obligación alguna por parte del Ministerio de Justicia de 
conceder subvenciones en los próximos ejercicios para programas simila-
res.

Quinto. Cuantía de la subvención.

1. La financiación de las subvenciones previstas en la presente 
Orden se efectuará con cargo a la aplicación presupuestaria del presu-
puesto de gastos del Ministerio de Justicia que se especifique en la convo-
catoria anual correspondiente. La cuantía de la subvención será determi-
nada por la Comisión de evaluación teniendo en cuenta la cantidad 
solicitada, el coste de la actividad y los criterios de valoración reflejados 
en el apartado anterior.

2. La Comisión podrá establecer una cuantía máxima para la subven-
ción teniendo en cuenta el número de asociaciones profesionales suscep-
tibles de ser seleccionadas una vez efectuada la evaluación, y en función 
de las disponibilidades presupuestarias.

3. Tanto la concesión de las subvenciones como sus cuantías concre-
tas quedan supeditadas a las disponibilidades presupuestarias de cada 
año.

Sexto. Publicidad de la subvención.–Los beneficiarios de la subven-
ción deberán dar la adecuada publicidad del carácter público de la activi-
dad subvencionada, mediante la inclusión de la imagen institucional del 
Ministerio de Justicia como entidad concedente así como leyendas relati-
vas a la financiación pública por este departamento ministerial en carte-
les, placas conmemorativas, materiales impresos, medios electrónicos o 
audiovisuales o menciones en los medios de comunicación en los que 
publiciten la actividad. El incumplimiento de esta obligación originará el 
requerimiento al beneficiario para la adopción de las medidas de difusión 
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pertinentes o el establecimiento por el órgano concedente de las corres-
pondientes medidas alternativas en los términos previstos por el artículo 
31.3 a) y b) del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba 
el Reglamento de la Ley General de Subvenciones, con expresa adverten-
cia en ambos casos de la obligación de reintegro de la subvención, de 
acuerdo con el artículo 37 de la Ley 38/2003 y con el artículo 93 del Real 
Decreto mencionado, para el caso de no cumplirse el contenido del reque-
rimiento.

Séptimo. Procedimiento de concesión.

1. El procedimiento que se establece en la presente Orden es el de 
concurrencia competitiva, previsto en el artículo 22 de la Ley 38/2003 
anteriormente mencionada, entendiendo como tal aquel procedimiento 
mediante el cual la concesión de las ayudas se realiza mediante la compa-
ración de las solicitudes presentadas, a fin de establecer una prelación 
entre las mismas de acuerdo con los criterios de valoración fijados en 
estas bases reguladoras y en la correspondiente convocatoria, adjudi-
cando aquellas que hayan obtenido mayor valoración en aplicación de 
dichos criterios.

2. El procedimiento para la concesión de las subvenciones se ini-
ciará de oficio, mediante convocatoria aprobada por el órgano compe-
tente, rigiéndose a estos efectos por el procedimiento previsto en el 
Capítulo II del Título I de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, y de acuerdo con los principios de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

3. Las solicitudes de subvención se formalizarán en el modelo oficial 
y en el plazo, lugar y forma que se determine en la resolución por la que se 
efectúe la convocatoria anual acompañadas de la documentación que en 
la misma se especifique.

Octavo. Órganos competentes para la ordenación, instrucción y 
resolución del procedimiento de concesión de la subvención y plazo en 
que será notificada la resolución.

1. Con carácter anual, el Ministerio de Justicia procederá a la convo-
catoria pública de estas subvenciones de acuerdo con las disponibilida-
des presupuestarias y con arreglo a las presentes bases. Dicha convocato-
ria se aprobará por medio de Resolución del Secretario de Estado de 
Justicia.

2. Corresponde la instrucción del procedimiento a la Dirección 
General de Relaciones con la Administración de Justicia, que realizará 
cuantas actuaciones considere necesarias para la determinación, conoci-
miento y comprobación de los datos en virtud de los cuales ha de formu-
larse la propuesta de resolución.

3. La evaluación de las solicitudes se hará por una Comisión de eva-
luación, que tendrá la siguiente composición:

Presidente: Subdirector General de Relaciones con la Administración 
de Justicia y el Ministerio Fiscal, del Ministerio de Justicia.

Como Vocales, un funcionario de carrera de la Subdirección General 
de Recursos Económicos de la Administración de Justicia y un funciona-
rio de carrera de la Subdirección General de Relaciones con la Adminis-
tración de Justicia y el Ministerio Fiscal.

Secretario: Un funcionario de carrera de la Subdirección General de 
Relaciones con la Administración de Justicia y el Ministerio Fiscal, que 
actuará con voz pero sin voto.

Los Vocales y el Secretario serán nombrados por el Director General 
de Relaciones con la Administración de Justicia, a propuesta del órgano 
directivo correspondiente.

Esta Comisión de evaluación elaborará un informe en el que se concre-
tará el resultado de la evaluación efectuada.

4. El órgano instructor, a la vista del expediente y del informe de la 
Comisión de evaluación, formulará la propuesta de resolución provisio-
nal que, debidamente motivada y tras notificarse a los interesados para 
que realicen las alegaciones oportunas, se elevará como propuesta de 
resolución definitiva al órgano competente para resolver el procedi-
miento.

5. Los beneficiarios deberán acreditar, antes de dictarse la propuesta 
de resolución de concesión, estar al corriente en el cumplimiento de sus 
obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, en la forma que se 
determine en la convocatoria.

6.  La resolución, que pondrá fin a la vía administrativa, se dictará 
por el titular de la Secretaría de Estado de Justicia en el plazo máximo de 
15 días hábiles a contar desde la fecha de elevación de la propuesta de 
resolución definitiva, será motivada y se publicará en el Boletín Oficial del 
Estado, con indicación de las entidades beneficiarias, las solicitudes esti-
madas y las condiciones, circunstancias o compromisos cuya pondera-
ción determinan la concesión de la subvención y su cuantía, las solicitu-
des desestimadas y la no concesión de la subvención por desistimiento, 
renuncia al derecho o imposibilidad material sobrevenida.

7. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del proce-
dimiento será de seis meses, a contar desde el día siguiente a la publica-
ción de la Resolución por la que se efectúe la convocatoria.

8. La notificación a los interesados se efectuará de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 58 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común. La práctica de dicha notificación o publicación se 
ajustará a las disposiciones contenidas en el artículo 59 de la citada Ley.

9.  El vencimiento del plazo máximo previsto en el punto 7 de este 
apartado, sin haberse notificado la resolución, legitima a los interesados 
para entender desestimada por silencio administrativo su solicitud de 
concesión de subvención.

10. Contra la resolución del procedimiento podrá interponerse 
potestativamente recurso de reposición en el plazo de un mes o recurso 
contencioso administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
de la Audiencia Nacional en el plazo de dos meses.

Noveno. Plazo y forma de justificación por el beneficiario del cum-
plimiento de la finalidad para la que se concedió la subvención.

1. Los beneficiarios están obligados a acreditar la realización de la 
actividad objeto de la subvención antes de que transcurra un mes desde el 
término de la misma, estableciéndose como fecha límite, para la presen-
tación de la cuenta justificativa con el contenido que se indica en los 
párrafos siguientes, el 10 de noviembre del año en curso.

2. La justificación del cumplimiento de las condiciones impuestas y 
de la consecución de los objetivos previstos en la Resolución de conce-
sión de la subvención se hará mediante la presentación de una cuenta 
justificativa del gasto realizado en los términos y con el contenido previs-
tos en el artículo 30 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, y en el artículo 72 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, 
por el que se aprueba el Reglamento de la mencionada Ley.

3. Cuando la subvención concedida tuviese un importe inferior a 
60.000 euros, podrá justificarse la actividad subvencionada mediante la 
presentación de una cuenta justificativa simplificada del gasto realizado 
en los términos y con el contenido previsto en el artículo 75 del Real 
Decreto 887/2006, de 21 de julio.

Décimo. Comprobación y pago de la subvención.

1. El órgano concedente de la subvención comprobará la adecuada 
justificación documental de la misma, así como la realización de la activi-
dad y el cumplimiento de la finalidad que determinen su concesión, 
mediante la exhaustiva revisión de la documentación que obligatoria-
mente deben aportar la asociación o asociaciones beneficiarias. A estos 
efectos, se deberá incorporar al expediente que se tramite para el pago de 
la subvención una certificación expedida por el órgano instructor en la 
que queden de manifiesto los puntos previstos en el apartado 3 del ar-
tículo 88 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

2. No podrá realizarse el pago de la subvención en tanto el beneficia-
rio no se halle al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tribu-
tarias y frente a la Seguridad Social o sea deudor por resolución de proce-
dencia de reintegro, extremos que se justificarán mediante la aportación 
de las correspondientes certificaciones administrativas. No será necesa-
rio aportar nuevas certificaciones si la aportada en la solicitud de conce-
sión no ha rebasado el plazo de seis meses de validez.

Undécimo. Revisión de la subvención.

1. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la con-
cesión de la subvención, así como el incumplimiento total o parcial por 
parte de la entidad beneficiaria de las actividades que fundamentaron la 
concesión, podrá dar lugar a la modificación de la resolución de la conce-
sión de acuerdo con los criterios de graduación que se establecen en la 
presente Orden.

2. El cese de la actividad, por extinción, de la entidad beneficiaria, 
conllevará la rescisión de la resolución de concesión.

Duodécimo. Régimen de compatibilidad.–El importe de las subven-
ciones que se concedan en ningún caso podrán ser de una cuantía que 
aisladamente o en concurrencia con subvenciones o ayudas de otras 
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales o internaciona-
les, supere el coste de la actividad concreta a desarrollar objeto de la 
subvención.

Decimotercero. Criterios de graduación de los posibles incumpli-
mientos.–Los siguientes criterios se aplicarán para determinar el importe 
a reintegrar por el beneficiario de la subvención:

a) Incumplimiento total o parcial de los fines, actividades, estudios o 
proyectos para los que se presentó la solicitud: 100%.

b) Alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión 
de la subvención, en los casos en que dicha alteración no suponga un 
incumplimiento de la actividad a realizar por parte de la entidad benefi-
ciaria: 30%.
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c) Incumplimiento del tiempo previsto sin autorización de prórro-
ga: 20%.

d) Demora en la presentación de la cuenta justificativa del gasto en 
el plazo previsto en el apartado noveno de la presente Orden: 100%. El 
reintegro por incumplir esta obligación se sujetará al régimen y procedi-
miento previsto en el artículo 92 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, 
por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre, General de Subvenciones.

Decimocuarto. Reintegro de la subvención.–Procederá el reintegro 
de las cantidades percibidas y la exigencia del interés de demora, desde el 
momento del pago de la subvención, en los supuestos previstos en el 
artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvencio-
nes, y conforme al procedimiento establecido en los artículos 41 y 
siguientes de dicha Ley.

Decimoquinto. Control financiero de la subvención.

1. La Intervención General de la Administración General del Estado 
será competente para el control financiero de las subvenciones, sin per-
juicio de las funciones que la Constitución y las Leyes atribuyen al Tribu-
nal de Cuentas, teniendo las asociaciones subvencionadas la obligación 
de prestar la colaboración y facilitar cuanta documentación les sea reque-
rida en el ejercicio de las funciones de control que les correspondan.

2. La negativa al cumplimiento de esta obligación se considerará 
resistencia, excusa, obstrucción o negación a los efectos de reintegro 
previsto en el artículo 37 de la citada Ley General de Subvenciones, sin 
perjuicio de las restantes sanciones que puedan corresponder.

Decimosexto. Régimen de responsabilidades y régimen sanciona-
dor.–Los beneficiarios de las subvenciones estarán sometidos a las res-
ponsabilidades y al régimen sancionador que, sobre infracciones adminis-
trativas en materia de subvenciones, establecen los artículos 52 y siguientes 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Disposición derogatoria única.

Queda derogada la Orden JUS/1931/2004, de 8 de junio, por la que se 
establecen las bases reguladoras de la concesión de subvenciones a fun-
daciones en el ámbito de la Justicia.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación 
en el Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 15 de febrero de 2007.–El Ministro de Justicia, Mariano Fer-
nández Bermejo. 
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1. DATOS DEL SOLICITANTE
Nombre

MINISTERIO 
DE JUSTICIA

DIRECCIÓN GENERAL DE RELACIONES 
CON LA ADMINISTRACION DE JUSTICIA

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE RELACIONES 
CON LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA Y EL
MINISTERIO FISCAL

SOLICITUD DE CONCESIÓN DE SUBVENCIONES A LAS ASOCIACIONES
PROFESIONALES DE FISCALES

Espacio reservado para referencias,

codificaciones informáticas, et..

Primer apellido Segundo apellido

2. DATOS RELATIVOS A LA SOLICITUD

De conformidad con la Orden ................, de  ..... de …................... de ............... (BOE nº …...., de ......de....................... de ............ ), 
por la que establecen las bases de la concesión de subvenciones a las asociaciones profesionales de fiscales y la Resolución 
de.......de...............................de............. (BOE nº........., de.......de..................), de la Secretaria de Estado de Justicia, por la que se 
convocan subvenciones para las asociaciones profesionales de fiscales, solicita le sea otorgada subvención para la realización de 
actividades destinadas a la mejora del servicio público de la Justicia en general y,  en particular, lasque tengan por objeto una 
participación activa en los proyectos de reforma para la Justicia.

DOCUMENTOS PRECEPTIVOS

Para ello, aporta la siguiente documentación (original o copia compulsada):

A/ Identificativa

1.- Personas físicas: Consiento                  en la comprobación de mis datos de identidad a través del Sistema de Verificación
Oficial (R.D. 522/2006, de 28 de abril). (Táchese lo que no proceda). 
En caso negativo deberá aportar fotocopia compulsada del Documento Nacional de Identidad en vigor o equivalente.     

Registro de presentación
Registro de entrada

Con DNI , actuando en nombre propio/representación de la asociación 

2.-Personas jurídicas: tarjeta CIF, escritura o documento de constitución, de modificación, en su caso, estatutos e inscripción
en el registro correspondiente.

3.-Justificación de representación de la persona física.

B/ Acreditación de encontrarse al corriente de las obligaciones fiscales y de la Seguridad Social

1.-Alta censal y último recibo del Impuesto de Actividades Económicas, si procede.

2.-Certificación de la Agencia Tributaria o declaración o documento de ingreso durante los 12 meses anteriores a la fecha de
solicitud de esta subvención.

3.-Certificación de la Tesorería General de la Seguridad Social.

C/ Listado nominal de asociados con certificación por parte del secretario de la veracidad de su contenido.

D/ Memoria explicativa de la asociación, incluyendo

1.-Relación de personal responsable de las actividades.

2.-Relación de equipos, instalaciones y material de los que se disponga para realizar la actividad

si

C/ SAN BERNARDO,21
28015 MADRIDdirección correo electrónico:

sg_relaciones@mju.es

Ver instrucciones

de cumplimentación al dorso
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Servicio postal         Mensajería

3. DATOS RELATIVOS A LA NOTIFICACIÓN (Rellene con una         la opción elegida

A los efectos de notificación, el interesado señala como medio preferente:

Primer domicilio de notificación:                 Domicilio particular Domicilio laboral             Otro domicilio

Segundo domicilio de notificación:         Domicilio particular           Domicilio laboral               Otro domicilio

Teléfono nº.:

Lugar y fecha

SR./SRA. SECRETARIO DE ESTADO DE JUSTICIA

Avda., calle o plaza: Localidad:

Provincia: País:

Código postal:

Código

Firma

MINISTERIO

DE JUSTICIA

Teléfono nº.:

Avda., calle o plaza: Localidad:

Provincia: País:

Código postal:

Código

N.º de fax: Correo electrónico:

Otros (Indíquense):

y como lugar:

E/ Memoria de las actividades previstas, incluyendo:

1.- Fechas aproximadas y lugar de realización

2.- Intervinientes previstos.

3.- Contenido de las actividades a desarrollar

F/ Declaración responsable del solicitante de que él, o en su caso, la entidad que representa no está incursa en ninguno 

de los supuestos establecidos en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, relativo

a prohibiciones para obtener la condición de beneficiarios.

G/ Declaración responsable del solicitante sobre las ayudas y/o subvenciones solicitadas y/o concedidas, señalando su 

cuantía o, en su caso, declaración de su inexistencia.

H/ Declaración responsable del solicitante indicando que las posibles subvenciones que se concedan no se aplicarán 

para cubrir gastos de funcionamiento interno de la asociación profesional.

En el caso de ser concedida la subvención solicitada, el importe otorgado podrá ser ingresado en la siguiente cuenta 
corriente:

Entidad bancaria: ....................................................................................................................................................................

Código entidad:............................. Código sucursal: ............................................ Digito de control: .......................................

Nº de cuenta: ............................................................................................................................................................................

Titular:........................................................................................................................................................................................
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SOLICITUD DE SUBVENCIONES ASOCIACIONES FISCALES 
INSTRUCCIONES PARA CUMPLIMENTAR EL IMPRESO

G E N E R A L E S: 
-      El documento deberá cumplimentarse a máquina o con letras mayúsculas, sin enmiendas ni tachaduras. 
-      No escribir en los espacios correspondientes a los recuadros punteados.

E S P E C Í F I C A S:

1.- DATOS DEL SOLICITANTE:
- Nombre, primer apellido y segundo apellido: Se indicarán el nombre y los apellidos completos del solicitante. 
- D.N.I.: Se reflejará el número del mismo.
- Actuando en nombre propio/representación de la asociación: Se tachará lo que no corresponda y a 

continuación se indicará en el recuadro inferior el nombre de la asociación.

2.- DATOS RELATIVOS A LA SOLICITUD:
- Se indicarán la Orden que establece las bases y su fecha y el BOE en que aparezca la misma, así como la fecha de la 

Resolución por la que se convocan las subvenciones y el BOE en que aparezca la misma. 
- DOCUMENTOS PRECEPTIVOS: 

La documentación presentada habrá de ser original o copia compulsada.
- A/Identificativa: Se pondrá una “X” en los recuadros 1, 2 y 3, según los distintos supuestos contemplados en dichos 

apartados, tachando, en su caso, dentro del apartado correspondiente, los documentos no presentados.
Tal como se indica en el modelo, en el supuesto de “Personas Físicas” cuando no consientan la comprobación de sus 
datos de identidad  a través del Sistema de Verificación Oficial, deberán  aportar  fotocopia compulsada del Documento 
Nacional de Identidad en vigor o equivalente. 

- B/Acreditación de encontrarse al corriente de las obligaciones fiscales y de la Seguridad Social: Se pondrá 
una “X” en los recuadros 1, 2 y 3, en atención a los documentos contemplados en cada apartado, tachando, en su 
caso, dentro del apartado correspondiente, los no presentados.

- C/ Listado nominal de asociados: Se pondrá una “X” en dicho apartado, debiendo unir el listado pertinente y la 
certificación del secretario.

- D/Memoria explicativa de la asociación: Se acompañará la memoria de la asociación, incluyendo la relación de 
personal responsable de las actividades y la relación de equipos, instalaciones y material disponible, a cuyos efectos se 
pondrá una “X” en los recuadros 1 y 2.

- E/Memoria de las actividades previstas: Se acompañará la memoria de las actividades previstas, incluyendo las 
fechas aproximadas y lugar de realización, los intervinientes previstos y el contenido de las actividades a desarrollar, a 
cuyos efectos se pondrá una “X” en los recuadros 1, 2 y 3.

- F/ Declaración responsable de no estar incurso en ningún supuesto establecido en la Ley 38/2003 relativo a 
prohibiciones para obtener la condición de beneficiarios: Se pondrá una “X” en el recuadro correspondiente, 
acompañando la declaración.

- G/ Declaración responsable sobre ayudas y/o subvenciones solicitadas y/o concedidas, señalando su cuantía o, 
en su caso, declaración de su inexistencia: Se pondrá una “X” en el recuadro correspondiente, acompañando la 
declaración.

- H/ Declaración responsable indicando que las posibles subvenciones no se aplicarán para cubrir gastos de 
funcionamiento interno de la asociación: Se pondrá una “X” en el recuadro correspondiente, acompañando la 
declaración.

- En el caso de serle concedida la subvención, el importe podrá ser ingresado en la siguiente cuenta corriente: 
Se consignarán en los espacios correspondientes el nombre de la entidad bancaria, los códigos de la entidad y de la 
sucursal, los dígitos de control, el número de la cuenta y el nombre del titular de la cuenta.

3.- DATOS RELATIVOS A LA NOTIFICACIÓN :
- El solicitante consignará con una “X” el medio preferente para la notificación de entre los indicados expresamente en 

el impreso (fax, correo electrónico, servicio postal y mensajería). Cuando el medio preferente no fuera ninguno de 
estos, se marcará el apartado de “Otros”, indicándose a continuación el mismo. En lo que respecta a la dirección de 
correo electrónico se podrá escribir en minúsculas, si así corresponde. 

- Como lugar para primer domicilio de notificación se señalará con una “X” la opción elegida entre las existentes en 
el impreso (domicilio particular, domicilio laboral u otro domicilio). 

- Se indicará el tipo de vía pública (avda., calle o plaza), con la denominación y número que corresponda. 
- Localidad: Se señalará la localidad correspondiente al domicilio.  
- Código postal: Se consignarán los dígitos correspondientes al código postal del domicilio indicado. 
- Provincia y país: Se indicarán la provincia y el país a que pertenece el domicilio indicado. 
- Teléfono: Se indicará el número telefónico completo (nueve dígitos) del solicitante. 
- En el supuesto de que se quiera facilitar un segundo domicilio de notificación, se seguirán las mismas instrucciones 

de cumplimentación. 

LUGAR Y FECHA: Se indicarán el lugar y fecha en que se cumplimenta el impreso. 

FIRMA: Se firmará el impreso de solicitud.  


